
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARO DE COLOMBIA  
DEMANDADO: ELDA MARIA CAPERA CAPERA Y OTRO 
RADICACION: 73-483-40-89-001-2007-00117- 00. 

 
 
Mediante el memorial que precede, el Doctor FERNANDO OTALORA CAMACHO, 

solicita el desglose de la escritura de hipoteca. 

 

Revisados lo libros radicadores que se llevan en el juzgado, se encontró que 

efectivamente el proceso de la referencia se encuentra archivado por haberse 

decretado la terminación por pago total de la obligación mediante proveído del 27 de 

mayo de 2016. 

 

Sin embargo, se advierte que el proceso de la referencia corresponde a un proceso 

ejecutivo singular y no hipotecario, razón por la cual se niega la solicitud de desglose 

solicitada. 

 

Así las cosas, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del proceso. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de desglose solicitada.  

 

TERCERO: Imprímanse los archivos obrantes en la carpeta digital de este radicado y 

agréguense al expediente físico correspondiente.   

 

CUARTO: Realizado lo anterior, vuelva el proceso al archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

LUZ NELCY MARTÍNEZ LAGUNA 
JUEZ 

 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
03 de octubre de 2022 

 
Para notificar legalmente la providencia anterior, se 

fijó Estado No. 071 
 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 

 

 

 

 
 


